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ESCRITURA :-DE DECLARACIÓN - 

: JURAMENTADA DE POSESIÓN 
EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 

- POR LOS CÓNYUGES SEÑOR PABLO 
| ANTONIO AJON MOY SAN Y SEÑORA 

VENUS DEL ROSARIO - NARVAEZ 
MERC + 

  

  

  

CUANTÍA: INDETERMINADA.--——r==nmen 

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia del 

Guayas, República de! Ecuador, hoy lunes cuatro de agosto del año dos mil 

catorce; ante mí, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, Abogado y Notario 

Interino Décimo Cuarto de éste Cantón, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, los señores: PABLO ANTONIO AJON NARVAEZ, por 

sus propios y personales derechos, quien declara ser de estado civil soltero, 

ejecutivo; HAROLD FABRIZIO AJON NARVAEZ, por sus propios y personales 

derechos, quien declara ser de estado civil soltero, ejecutivo; y, WENDY MAYLIN 

AJON NARVAEZ, por sus propios y personales derechos, quien declara ser de 

estado civil soltera, ejecutiva.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, hábiles y con capacidad civil y necesaria para 

celebrar toda clase de actos' y contratos, domiciliados y residentes en esta 

ciudad, a quienes por presentarme sus documentos de identificación personal de 

conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura pública 

de DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA, a la que 

proceden en la forma indicada, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentaron' la minuta que es del texto o tenor siguiente: 
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SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, síimvase 

autorizar una de DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA al 

tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública, los señores: PABLO ANTONIO AJON NARVAEZ, por sus propios y 

personales derechos; HAROLD FABRIZIO AJON NARVAEZ, por sus propios y 

personales derechos; y, WENDY MAYLIN AJON NARVAEZ, por sus propios y 

personales derechos, a quienes para los efecto de este instrumento se los podrá 

denominar como los “Herederos”.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos. Uno) 

Los comparecientes declaran, con absoluta responsabilidad y la obligación que: 

tienen de decir la verdad bajo las solemnidades del juramento y más 

prevenciones de orden legal, expresa y señaladamente que los causantes señor 

PABLO ANTONIO AJON MOY SAN y señora VENUS DEL ROSARIO NARVAEZ 

MERCHAN, fallecieron en el cantón Samborondón, el veintisiete de julio del año 

dos mil catorce, y el treinta y uno de julio de dos. mil catorce, respectivamente, 

conforme se justifica con los Certificados de Defunción que se anexan.- Dos. 

Dos) Que durante la vida matrimonial procrearon tres hijos cuyos nombres y apellidos 

son: PABLO ANTONIO AJON NARVAEZ, HAROLD FABRIZIO AJON NARVAEZ y 

WENDY MAYLIN AJON NARVAEZ.- Dos. Tres) Que no conocemos que los causantes 

señor PABLO ANTONIO AJON MOY SAN y señora VENUS DEL ROSARIO NARVAEZ 

MERCHAN, hayan dejado testamento ni abierto ni cerrado, quedando como 

universales herederos y legitimarios los señores: PABLO ANTONIO AJON 

NARVAEZ, HAROLD FABRIZIO AJON NARVAEZ y WENDY MAYLIN AJON 

NARVAEZ.- TERCERA: POSESIÓN EFECTIVA.- Con los antecedentes 

expuestos en la cláusula segunda de este instrumento, sírvase usted señor 

Notario mediante la respectiva Acta Notarial, conceder a los señores: PABLO 

ANTONIO AJON NARVAEZ, HAROLD FABRIZIO AJON NARVAEZ y WENDY 

MAYLIN AJON NARVAEZ, la Posesión Efectiva, sin perjuicio de terceros, de 
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RA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LOS 

'5 SEÑOR PABLO ANTONIO AJON MOY SAN Y SEÑORA VENUS DEL ROSARIO NARVAEZ MERCHAN.- 

  

todos los bienes sean estos muebles e inmuebles dejados" por los de cujus señor 

PABLO ANTONIO AJON MOY|SAN y señora VENUS DEL ROSARIO NARVAEZ ' 

MERCHÁN, petición que la formulamos amparados en la atribución concedida 

por el número doce, agregado al artículo dieciocho de la Ley Notarial;:mediante 

el artículo siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, promulgada por el 

Congreso Nacional en noviembre cinco de mil novecientos noventa y seis, 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del 

viernes ocho de noviembre de mil novecientos . ¿oventa "y seis, especialmente 

sobre las ocho mil seiscientas cuarenta y tres acciones ordinarias y nóminativas, 

de un Dólar de los Estados! Unidos de América cada.una de ellas, «de la 

Compañía DIALYSIS CENTER S. A. .(DIALYCEN), cuyo propietario era el señor 

PABLO ANTONIO AJON! MOY  SAN:- CUARTA! DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Pasan a formar parte como documentos habilitantes: Cuatro. 

Uno) Certificados de Defunción de los causantes.- Cuatró. Dos) Certificado de 

nacimiento de los "Herederos”.- QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos que 

- -Scasione” “el. -otorgamiento de: la presente. escritura pública, serán por cuenta de 

+ 108 “Herederos” comparecientes.- Sírvase . señor- Notario agregar las. demás 

cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento de la presente escritura 

pública.- Abogado Pedro Robert Alarcón Albán, Matrícula número nueve mil 

seiscientos cincuenta y tres del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta 

aquí la declaración.- En consecuencia los comparecientes se ratifican en el 

contenido de la declaración hecha la que de conformidad con la Ley se eleva a 

escritura pública, para que surta sus efectos legales.- Leída esta declaración de 

principio a fin por mí el Notario 'en alta voz a los comparecientes, estos la 

aprueban en toda y cada una de sus partes firmando en unidad de acto conmigo 

el Notario.- Doy fe.-  ' | 
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C.C.: 091117193-2 

Arale 
ñ. HAROLD FABRIZIO AJON NARVAEZ 

C.C.: 091117192-4 

    f. NDY MAYLIN AJON NARVAEZ: 

C.C.: 091118153-5 
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LOS CÓNYUGES SEÑOR PABLO ANTONIO AJON MOY SAN Y SEÑORA 

VENUS >, DEL: ROSARIÓ N IRVAEZ MERCHAN:< En la ciudad de Guayaquil, 

- cabecera      htónal “der” “mismo “ombre, Provincia del. Gúayas, República del 

Ecuador, hoy lunes cuatro deagosto ' del' año dos mil catorce, ante mí, Doctor 

Javier Enrique Gonzaga Tama, Abogado y Notario Interino Décimo Cuarto 

de éste Cantón, accediendo a la petición formulada y a la declaración 

juramentada realizada por los señores: PABLO ANTONIO AJON NARVAEZ, 

HAROLD FABRIZIO AJON NARVAEZ y WENDY MAYLIN AJON NARVAEZ, 

todos por sus propios y personales derechos, tendente a obtener la posesión 

efectiva proindiviso y: sin perjuicio del derecho de terceros, de todos los bienes 

muebles e inmuebles, seanC conocidos y desconocidos de los predichos difuntos, 

al haber declarado bajo juramento que le asiste el derecho a'la sucesión 

abintestato o intestada de los mencionados causantes, por ser universales, 

herederos y legitimarios, y en mérito de los documentos presentados y anexos a 

la declaración juramentada, én ejercicio de la fe pública de la que me hallo 

investido, y de conformidad icon la atribución prevista en el número doce, 

agregado al artículo dieciocho dé la Ley Notarial, mediante el artículo siete de la 

Ley Reformatoria de la Ley Notarial, promulgada por el Congreso Nacional en 

noviembre cinco de mil novecientos noventa y seis, publicada en el Suplemento 

del Registro Oficial número sesenta y cuatro del viernes ocho de 'noviembre de 

mil novecientos noventa y seis, el Infrascrito Notario Interino Décimo Cuarto del 

Cantón Guayaquil, CONCEDE, LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN 

PERJUICIO DEL DERECHO DE TERCEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR 

_ LOS DE CUJUS SEÑOR PÁBLO- ANTONIO AJON MOY SAN Y SEÑORA 

VENUS DEL ROSARIO NARVAEZ MERCHAN, a favor de los señores: PABLO 

ANTONIO AJON NARVAEZ, HAROLD FABRIZIO AJON NARVAEZ y WENDY 

MAYLIN AJON NARVAEZ.- El original de esta diligencia, se incorpora “al 
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POSESION EFECTIVA DE BIENES 

Asunto: 
AN EFECTIVA DE BIENES 

or MEET] el estado de su tramite por A 
 ErrandoNe domo. unen = No de trámite, año y verificador =


